
I. MUNICIPALIDAD DE CHXGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUA YANTE, I ' D I C 2012

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N°1613 de fecha 14 de septiembre de 2011, que
ratifica el Acta de Recepción Provisoria de la Obra N°80/2009
"Equipamiento Sectores Valle del Sol Sur y Villa Alcántara" y en uso
de las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO: Nómbrase Comisión de Recepción Definitiva de la Obra N°80/2009
"Equipamiento Sectores Valle del Sol Sur y Villa Alcántara", integrada
por los profesionales: Jacqueline Sanhueza Garrido, Profesional de
Secplan; Octavio Fernández Flores, Profesional de Secplan y Hugo
Abarca Valenzuela, Jefe Departamento de Construcciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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